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OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
 
Bogotá D.C., Octubre 27 de 2017 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
Av. Calle 24 A # 59-42. Torre 4. Piso 2 
La Ciudad 
 
Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. VJ-VE-CM-006-2017 
 MÓDULO 1: “SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 

UNA CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROYECTO DE 
CONCESIÓN VIAL RUTA DEL SOL – SECTOR II” 

 MÓDULO 2: “SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 
UNA CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO DE APP DE INCIIATIVA PÚBLICA 
NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”. 

 
Asunto: Escrito de Observación al Informe de Evaluación Preliminar de la propuesta de la 

Consorcio Estructuración ICEACSA – BONUS. 
 
Respetados señores: 
 
En atención al informe y las matrices de evaluación preliminar del proceso de la referencia, publicadas 
por la Entidad en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) el día 24 de octubre de 
2017, en relación a la propuesta presentada por el Consorcio Estructuración ICEACSA – BONUS:  
 

1. Respuesta referente a las Apostillas de las Certificaciones: 
 
En relación con los contratos aportados para la acreditación de la experiencia general y específica, el 
Comité Evaluador solicitó allegar dichos contratos con el pleno de los requisitos establecidos en el 
numeral 3.15. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR del Pliego de Condiciones. 
 
Al respecto, nos permitimos suministrar los documentos debidamente legalizados: 
 
Contrato No. 2 Experiencia General (Sobre 1 Fl. 143 y 144): 

 
Con respecto a la presente certificación, nos permitimos allegar el resultado de verificación electrónica 
de la Apostilla el cual es de dominio público para cualquier individuo con el software idóneo para lectura 
electrónica del Código QR en Smartphone o Computador, sin necesidad de realizar trámite alguno 
ante el Gobierno español (Anexo 1):  

 
- El Código de Verificación de la Apostilla es AP:ACkz-ENMq-rUgz-tML5.  
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- La Apostilla obedece al número TSJ15/2017/012910 (Anexo 2).  
- La fecha de emisión de la apostilla es el 4 de octubre de 2017, doce días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta por virtud de la Adenda 1 del proceso 
de selección de la referencia. Inclusive, la Apostilla se encontraba ya surtida con cuatro 
días calendario anteriores a la fecha inicial de la presentación de la propuesta, la cual era 
en principio el 9 de octubre de 2017. 
-  El nombre de la funcionaria que realizó la legalización se encuentra en cumplimiento estricto del 
procedimiento para el territorio del Reino de España y de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
debido a que la señora Blanca García-Señoráns Álvarez ocupa el cargo como Directora General 
de la Dirección de Relaciones Institucionales y Parlamentarias.  
- El Código de Verificación coincide en su totalidad con la Apostilla y prueba la autenticidad del 
documento que se reputa con todos los efectos jurídicos para que éste surta efectos en el 
extranjero. 
 

Contrato No. 1 Experiencia Específica (Sobre 1A Fl. 6 y 7): 
 

Al respecto, allegamos el resultado de verificación electrónica de la Apostilla del Contrato No. 1 de la 
Experiencia Específica (Anexo 3):  

 
- El Código de Verificación de la Apostilla es AP:QSQX-aYVr-ReF9-HLjb.  
- El número de Apostilla es TSJ15/2017/012911 (Anexo 4).  
- La fecha de emisión de la apostilla es el 4 de octubre de 2017, doce días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta por virtud de la Adenda 1 del proceso 
de selección de la referencia. Inclusive, la Apostilla se encontraba ya surtida con cuatro 
días calendario anteriores a la fecha inicial de la presentación de la propuesta, la cual era 
tentativamente el 9 de octubre de 2017. 
-  El nombre de la funcionaria que realizó la legalización se encuentra en cumplimiento estricto del 
procedimiento para el territorio del Reino de España y de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
debido a que la señora Blanca García-Señoráns Álvarez ocupa el cargo como Directora General 
de la Dirección de Relaciones Institucionales y Parlamentarias. 
- El Código de Verificación coincide en su totalidad con la Apostilla y prueba la autenticidad del 
documento que se reputa con todos los efectos jurídicos para que éste surta efectos en el 
extranjero. 
 

Contrato No. 2 Experiencia Específica (Sobre 1A Fl. 9 y 10): 
 

Al respecto, allegamos el resultado de verificación electrónica de la Apostilla del Contrato No. 2 de la 
Experiencia Específica (Anexo 5):  

 
- El Código de Verificación de la Apostilla es AP:DwKd-Z5kt-tMi6-Wmrd. 
- La Apostilla obedece al número TSJ15/2017/012912 (Anexo 6).  
- La fecha de emisión de la apostilla es el 4 de octubre de 2017, doce días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta por virtud de la Adenda 1 del proceso 
de selección de la referencia. Incluso la Apostilla se encontraba ya surtida con cuatro días 
calendario de antelación a la fecha inicial de la presentación de la propuesta, la cual era en 
principio el 9 de octubre de 2017. 
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-  El nombre de la funcionaria que realizó la legalización: la señora Blanca García-Señoráns 
Álvarez, ocupa el cargo como Directora General de la Dirección de Relaciones Institucionales y 
Parlamentarias.   Lo cual se encuentra en cumplimiento estricto del procedimiento para el territorio 
del Reino de España y en especial de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
- El Código de Verificación coincide en su totalidad con la Apostilla y prueba la autenticidad del 
documento que se reputa con todos los efectos jurídicos para que éste surta efectos en el 
extranjero. 

 
2. Conclusión 

 
Por los motivos expuestos anteriormente, comedidamente solicitamos al Comité Evaluador que se 
tengan en cuentan la totalidad de las experiencias reseñadas para efectos de evaluar la experiencia 
habilitante y también para la asignación de puntaje del Consorcio Estructuración ICEACSA – 
BONUS.  
 
De antemano, agradecemos la atención prestada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
______________________________ 
Emmanuel Cáceres de Kerchove de Denterghem 
Representante Legal 
Consorcio Estructuración ICEACSA BONUS 

  Anexos: Lo enunciado	



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
 

1. ANEXO 1  
  





	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
 

2. ANEXO 2 
  











	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
 

3. ANEXO 3 
  





	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
 

4. ANEXO 4   











	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
 

5. ANEXO 5 
  





	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
 

6. ANEXO 6 










